
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
 

Calle 28 No.19-38, Centro Comercial Bicentenario Plaza, piso 2°, Tel. 2339622 
E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co Tuluá– Valle 

Octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
  

Providencia:  Auto de sustanciación No.484 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:  Andrés Eduardo Mera Ortega   
Demandado:  Diego Fernando Blandón Ángel    
Radicado:  76-834-40-03-004-2021-00081-00 
 

Se allegó por el apoderado judicial del ejecutante documentos a través de los cuales pretende 
acreditar el cumplimiento de la carga de envío de la notificación de que trata el artículo 8 del decreto 
806 de 2020; no obstante lo anterior, al confrontar los documentos allegados con la referida 
normatividad, se evidencia que los mismos no fueron remitidos directamente al demandado, por 
tanto se hace imposible conocer con certeza la fecha de notificación del mismo, habida cuenta de la 
siguiente constancia que acompaña los documentos allegados:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se hace necesario garantizar el ejercicio del derecho constitucional de contradicción, 
por tanto, antes de tener por surtida en legal forma la notificación en el presente asunto, se instará 
al apoderado a efectos de que acredite la constancia de entrega de los documentos remitidos al 
demandado, para la respetiva contabilización de los términos para la presentación de excepciones. 

De igual manera, se le recuerda al apoderado que todos los miembros del Ejército Nacional cuentan 
con un correo institucional, el cual puede solicitarse por intermediación del juzgado para efectos de 
la notificación directa al extremo pasivo. 

En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE 

ÚNICO: NO TENER por surtida en legal forma la notificación del demandado, hasta tanto se acredite 
que la comunicación y anexos fueron recibidos por el demandado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL - NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 132 
 
HOY, 15 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 


